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Dichos premios. que serán liquidados y percibidos en la for
ma definida por el vigente pliego regulador de la función. 
constituyen la dotaCión del Recaudador para cubrir 'Ios gas
tas . totales de lal Zona y. simultáneamente. la remuneraCiÓn o 
retribución del mismo. siendo Inherentes a la propia Zona y 
a cargo direCto de su Utular aquellos gasto!' totales. InclUro los 
de afianzamiento de 1U gestión y la de Sus empleados. 

4.& El Recaudador nomorado. sin perjuicio de la flanza 
que 9. la Diputación corresponda ante la Hacienda como Enti
dad pública concesionaria. y de la responsabllidad directa Que 
'la HaCienda pueda exigirle. deberá constituir fianza ' ante la 
Diputación Provincial. afecta a las responsabilidades del car
go. tanto si .dlmanan de actos u omisiones propios del Recau
dador como de sus Auxiliares. y responderá de toda falta de 
fondos cualquiera que sea su causa. y de cuantas responsabi
lidades subsidiarias de carácter pecuniario puedan afectar per
sonalmente al Recaudador. l11cluso del perjuicio de valores. ' 

La fianza consistirá en la suscripción de la conformidad al 
régimen establecido en lal> Pólizas de aseguramiento con la 
compañia tspaflola de Seguros de Crédito y Oauclón O la En
ttdad QUe pudiera sustituirla. con todas las obllgaclones a ellO 
Inherentes y. en especial. la del pago de la prima asignada 
a ' la Zona de cuya provisión Se trata con la cobertura de 
100.475.59 pesetas. salvo en el caso de que resulte nombrado 
un concureante no funcionario públlco. Que vendrá obllgado 
a c.onstitulrla precisamente en metálico o en Valores d~l E&
tado por cuan tia equivalente al 4 por 100 del cargo de valo-
res del último año. . . 

11:1 afianzamiento Indicado se efectuará en el transcurso de 
doS meses. contados desde la nutlficación del noml)ramiento al 
interesado. y. en todo caso. antes 'de su toma de poseslól\ 

. 5.· Los concursantes. por el solo hecho de presentar su Ins
tancia. adqUieren la Obligación expresa para el exacto cum
plimiento de sus obligaCiones como Recaudadores. en la forma 
prevenida por las disposiciones vigentes. así .como a la es
tricta observancia de las normas que la Diputación ha dicta
do y dicte en lo sucesivo para el mejor funcionamiento del 
Servicio recaudatorio. y. en especial. el pliego de condiciones 
económlco-adminlstrativas regulador de dicha función que es
tán en vigor 

SI cesara la Diputación en el Servicio recaudatorio. cesará 
igualmente él Recaudador en el plazo que fije la Corporación. 
sin derecho a indemnización alguna. 

6.& El resultado del concurso será notificado a 108 efectos : 
previstos legalmen! • . tanto al QUe resulte designado como a 
los demás aspirantes. que. a tal fin. designarán domicilio ex
preso para oir notificaciones. ' 

-Madrid. 2 de abril de 1962.-El Secretario. Juan LuiS de SI
món TOballna..-V.o B.O, el Presldente.-1.702. 

B.ESOLUCION de la DtputacMn ProvIncial de Málaga 
por la que se anuncia convoca torta para la .provisión 
en propiedad de una plaza de Profesor d~ Sala. para 
el Servicto de Cirugía. vacante en la plantilla del Cuer
po MedICO de la Beneficencia Provincial. 

. Es Objeto de esta convocatoria la provisión. mediante oposi
ción directa y libre. de una plaza de PrOfesor de Sala ' para el 
ServiciO de Cirugía. vacante en la plant1lla del Cuerpo Médico 
de la Benefic'encia ' Provincial. dotada con el haber anual de 
22.000 pesetas y demás derechos y obligaCiones reglamentarios 
~s aspírantes presentarán sus solicitUdes en la Secretaria 

de .esta Excma. Corporación. dirigidas al ilustrlslmo ~flor Pre
slC1ente, dentro del plazo de treihta días hábiles contados a par
tir de la publicación del presente anuncio. 

Los ejercicios danin comienzo el día que el Trlbl,mal señale. 
una. \lez transcurrido el plazo de ·tres meses a partir de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

La convoca·~orhl y bases a Que ha de ajustarse la oposíción 
aparecen Insertas en el «Boletín OF.clal. de la provincia nú
mero 82. cO!Tespondiente al dla de hoy. 

Lo Que se hace público para general conocimiento. 
MAlaga. 10 de abril de lS(32.-El Presicienté.-l.620. 

BESpLUCION de la Dlputadón ProtSinctal de Ponteve
ara por la Que se nace púr>lfco el Trtbunal que ha de 1uz
gar el concursa restrtngido para cubrtr en propiedad una 
plaza de Jefe de Negocfado. 

El TrIbunal que ha. de resolver el concurso restringidO ;>ara 
cubrir en propiedad una pla.za a. J efe de N"OClado ha Q~ 
dado constituido como al¡u.: ' 

Prealdente: 

Ilmo. Sr. D. Prudencia Landin Carrasco. 
D. Antonio Lombas Vldal. Diputado ' prO\llnclal (I\uplente). 

Vocales : 

D. Luis J:ludene~ Garcla de Sola, Abogado del Estado. 
D. Emilio Bonelll Garcla Morénte. · Abdgado del Estado (su

plente). 
D. Adrlano Pintos Fonseca. representando a la Dlreécl6n ' 

General de Administración Local. 
D. José González García (suplente). 
D. José Sanz Ramos. representando al Profesora.do Oficial 

del K'\tado. I 

D Mariano Oarcla Martlnez (suplente). 
D. Manuel Cabanillas Péréz. Secretario de la Diputación. 
D Luis Sacarrera Ochoa (suplente). 
D. Atturo Ruibal Carballal. Jefe de Negociado. 
D. Manu~l Blanco Fllguelra (suplente>. 

Lo QUe se hace públlco para general conochnlento. 
Pontevedra. 11 de abrll de 1962.-El Presidente. Prudencio 

Landín.-El Secretario. Manuel Cabanillas.-l.646. 

RESOLUCION de la Dlputacfón Provincfal de Sevi lla por 
la que se transcriben las bases que han de regir para 
proveer una plaza de Recaudador de Contribucfones e 
I mpuestos del Estado en la zona de Marchena. mediante 
concurso . 

Base 1.- Caracterlstlcas de la Zona. premio y fianza. 

zona: Marchena. 

Pueblos: Marchena. Arahal y Paradas. 
Promedio del cargo ordinario de .va.lores en el bienio 1900.-

1961. 10.&97.9211 pesetas. 
Oátegorla :· Primera. 
ValoreR del Estádo. 

. 'Premlo de cobranza voluntaria: 1.30 por 100. 
ParticipaCión en apremios: Una tercera parte de la cono&

dlda a 19 Corporación Provincial. 
Recompensa por Incr~mento en recaudación voluntárla: 50 

por 100 de la concedida a la Corporación Provincial. 
Impuesto de Plagas del Campo: 50 por 100 del premio qUe 

percibe' la Corporación en recaudación voluntaria y un tercio 
en los recargos de ejecutiva. 

Arbitrl05 munIcipales: Et mismo premio y parÜclpae1ón en 
recargos de apremio Que en valores del Estado. 

Cuantía de la fianza: 1.059.792. 

BaSe 2.' Turno a QUe corresponde: Funcionarios de esta 
excelentísima Diputación Provincial. 

Base 3.· Condlolones para concurSar: 

l.- Ser funcionario administrativo de la Excma.. Diputa
ción Provincial de Sevilla. mayor de edad. en servicio activo. 
con antigüedad superior a cuatro anos. 1 

2.& Pueden también concursar funcionarios de Hacienda. 
en activo. con más de cuatro años de servicios. pertenecientes 
a los Cuerpos que sefiala el articulo 24 del Estatuto de Re
caUdación. asi como particulares. mayores de edad; bien en
tendido Que ' sólo podrán ser designados los primert>s cuando 
no concursen funcionarios provinciales. y los segundos cuan
do no concurran ninguna de las dos clases de funcionarios. 

Base 4.' El orden de preferencia de los concursantes será 
el siguiente: 

Para funcionarios provinciales: 

1.0 Lo8 (tue a 111. saZón sean Recaudadores o lo hubieren 
sido en propiedad. 

2.0 LoI.I que cuenten con más de cuatro afias de servicios 
a la Corporación. 

Para todos será condición Indispensable la de encontrarse 
en sltuac;ión actIVa en la fecha en qUe se prOdUjo la vacante. 
Los concursantes Que sean Reoaudadores preCisarán reunir y 
justificar. mediante certificación de la Tesorería de HaCllenc1a, 
los siguientes extremos: 

. Q) Llevar en dicha fecha. máI de dos lLfloa al frente de 
lli Zona que desempeften. 


